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Ciudad del Este, 24 de febrero de 2025

RESOLUCIÓN CD N° 076/2025
Acta N° 04/2025

Fecha: 21/02/2025

Por la cual se resuelve realizar el llamado a Concurso Público de Oposición de Titulos,
Méritos,  y  Aptitudes,  para  ocupar  cargos  de  Profesores  de  Revisión  Curricular,  de  la
Facultad Politécnica de la Universidad Nacional del Este.

VISTA:                                           La solicitud  presentada por la  Dirección Académica  para convocar
al  Concurso  Público de Oposición de Títulos,  Méritos,  y Aptitudes,
para  ocupar  cargos  de  Profesores  de  Revisión  Curricular,  de  la
Facultad Politécnica de la Universidad Nacional del Este, y;

CONSIDERANDO: Lo establecido en la Sección Vl, Ariículos 38, 39 y 40, de la "Ley N°
4.995 de Educación Superior''.

®

Lo establecido en el Capítulo 11, Ariículo 35 inciso g, del "Estatuto de
la    Universidad    Nacional    del    Este,    aprobado    en    Asamblea
Universitaria por Resolución N° 03/2008''.

La  Resolución  N°  186/2019  del  CSU,  "Por /a  cua/  se  aprL/eba  e/
reglamento para concurso público de oposición de títulos, méritos y
aptitudes,   para   ocupar   cargos   de   Profesores   Encargados   de
Revisión  Curricular  de  la  Facultad  Politécnica  de  la  Universidad
Nacional del Este."

Que  el  pleno del  Consejo  Directivo estudió,  consideró y aprobó  la
solicitud presentada por la Dirección Académica.

Por tanto,

En uso de sus atribuciones legales,

Art.10:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
POLITÉCNICA -UNE

RESUELVE

Realizar el llamado a Concurso Público de Oposición de Títulos, Méritos y Aptitudes,

para ocupar el cargo Profesor de Revisión Curricular de la Facultad Politécnica de
la Universidad Nacional del Este, según el siguiente detalle:

Área Perfil Carga Horaria Vacancia

lngeniería

• Profesional del área de

4 horas 2 (dos)

lngeniería de Civil,  con
amplia experiencia en la
Elaboración de
Proyectos Educativos de nivel
terciario. semanales
• Experiencia comprobada de
trabajos en autoevaluación,
Revisión Curricular o Apoyo
Pedagógico.

Resolución CD NO 076/2025 - Página  1 de 2

`:ú.,-'`'J±..``.í.,:

en valores, ciencias y técnicas para responder a los desafíos socioambientales, a través de la investigación
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• Buen manejo deherramientasinformáticas.•ConocimientodenormativasquerigenlaEducaciónSuperior.•CapacidaddetrabajoenEquipo.

Ciencias de

• Profesional del área deCienciasdelaEducación oPsicología,conampliaexperienciaenelaboración deProyectosEducativosdenivelterciario.•Experienciacomprobadadetrabajosenautoevaluación,

4 horas 1  (uno)
la Educación Revisión Curricular o Apoyo semanales
o Psicologia Pedagógico.•Buenmanejo deherramientasinformáticas.•ConocimientodenormativasquerigenlaEducaciónSuperior.•CapacidaddetrabajoenEquipo.

Art. 2°:        Establecer como única fecha y lugar de recepción de carpetas,  el día  lunes 07 de
aÉ[j!, en el horario de 14:30 a 20:00, en Mesa de Entrada de la Facultad Politécnica.

Art. 3°:        Determinar que el  pago del arancel correspondiente se puede realizar a partir de la
fecha  de  la  presente  Resolución  en  la  Perceptoría  de  la  Facultad  Politécnica  en  el
horario de 07:30 a  13:00 y de 14:30 a 20:00.

Art. 4°:        Comunicar a quienes corresponda; cumplido, archivar.
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